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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 23 de mayo de 2002 

Señor Presidente de la H. Cámara 
De Diputados de la Nación, 
D. EDUARDO CAAMAÑO 

SJD. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de 
solicitarle, tenga a bien disponer la reproducción del siguiente Proyecto de Ley de 
mi autoría: 28-D-96 ” Creación del Fondo para Adelanto de Prestaciones 
Alimentarias”. 

27.vhfusa y otros: de léy. Creación del Fondo para Ade- 
lanto de Prestaciones Alimentarias Incumplidas (28- 
D.-Q@. (Justicia, Familia, Mujer y Minoridad y Pre- 
supuesto y Hacienda.) (P&g. 21.) 

., ,.,.. . . . 37: 

Acompaño al efecto, cinco (5) copias del referido. 

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo atentamente. 

LAURA C. titU& 
DIPUTADA DE LA NACION 



1 El Senado u Crítnarn de Dipulados, . . . 

10 - Cr¿ase el Fondo para Adelanto de Prestacio-, 
nes Alimentarias Incumplidas, el que funciona% en cl 
ámbito del Consejo Nacional del Menor y la Familia, 
Presidencia de ICL Nación, con recursos $r&enientes de 
“Rentas generales”, previstos en el presupuesto general 
de gastos y clílculo de recnrsos de la ndministraciin 

j nncianal. r _.I 

1 29 -El objetiv’o del fondo se& el de adelantar el 
’ pago cle las sentencias alimentarias. incumplidas a los 

menores de edad y subrogAndose en los derechos de 
esos menores perseguir a los obligados al pago .de las 
deudas alimentarias, 
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3« -El fondo a que se refiere el artículo 1~ aten- 
dení exclusivamente el adelanto del pago de las cuotas 
alimentarias ordenadas por sentencia judicial firme, 13s 
que estén vencidas y las que fueren venciendo en for- 
ma ulterior, ante el solo requerimiento del juez por 
ante quien se tramita la acción por alimentos, y una 
vez que hayan sido agotadas todas las medidas orcle- 
.nndns par‘1 ilevar adelante la ejecucion de la sentencia, 
sin resultado positivo. 

4Q - El monto del adelanto que el juez intervinien- 
te en la acción de alimentos ordenará pagar n trnv6s 
del fondo sera el fijado en la sentencia judicial hasta 
un mwximo que no podra exceder de. una suma equi- 
valente a tres (3) haberes jubilatorios mínimos. 

Si la sentencia obligara al pago cle, una suma supr- 
rior a la indicada en eI párrafo anterior, el represen- 
tante legal del menor podrá continuar la acción por 
el cobro de la diferencia. 

5Q-- Una vez ordenado por el juez de la causa la 
intervencibn clel fondo, éste proceder8 sin mas tramite 
d librar la correspondiente orden de pago. 

60 -El Consejo Nacional del Menor y la Familia, 
en su calidad de autoriclacl cle aplicación, debera uti- 
lizar todos los recursos del Estado a su disposicibn n 
los fines de cobrar el crédito producido por el adelanto 
pagado en concepto de prestación alimentaria a los 
hijos menores. A tal efecto, actuara en coordinación 
con la Dirección General Impositiva, y con todo otro 
organismo de percepción y fiscalización debiendo ha- 
cer uso de las facultades que ias leyes le otorgan n 
dicho organismo previa autorización clel juez intervi- 
niente en la, acción cle alimentos. 

7Q -Desde el momento en que el fondo se con- 
vierta en acreedor de los deudores alimentarios en vir- 
tud del adelanto otorgado oportunamerrte a la parte 
actora, y mientras esta situación subsista, este fondo 
notificará a los organismos que en cada caso corres- 
ponda a dar cumplimiento a las siguientes medidas: 

a) Los deudores alimentarios seran inhibiclos para 
In compraventa de bienes registrables en todo 
el territorio nacional; 

h) Se denegará la solicitud de pasaporte, su re- 
novacibn y la salicla del país; 

c) En la tramitación de In documentación perso- 
nal o SLIS duplicados se agregar4 en carnctercs 
remarcados la .inscripción “deudor alimentario 
ley . ..“. 

n) El Banco Central de la República Argentina 
ordenarri su inhabilitación para accecler a cuen- 
tas corrientes y cajas de ahorro, en los termi- 

, nos prescritos por las circulares de esa institu- 
ción respecto del cierre de cuentas; 

e) Se denegará la solicitud de Registro de Con- 
ductor y sus renovaciones en todo el territorio 
nacional,’ 

8?- Al momento en que el fondo obtenga el re- 
sarcimiento de la deuda por parte del obligado al pago 
de cuotas alimentarias, notificara al juez la situación 
patrimonial y laboral del demandado a los fines que 
pudiere corresponder. 

r)Q- El plazo por el cual el fondo adelantará las 
cuotas alimentarias ndeuclaclas será, en cada caso, cre 
hasta tres aííos contnclos a partir clel. cobro de la pri- 
mera cuota, pudiendo prorrogarse mediante orden ju- 
dicial por ~111 año mh, según las constancias de la 
causa respecto de la situación del 0 los menores. 
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